
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00684-00 

 

Como quiera que en el proceso de la referencia se libró mandamiento de pago 

con posterioridad a la fecha de inicio del proceso de reorganización, de conformidad 

con el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, el Juzgado, 

 

RESUELVE:     

 

1 DECLARAR LA NULIDAD de los autos proferidos el 30 de agosto de 2021 

mediante los cuales se libró orden de apremio contra Concretos Asfálticos de 

Colombia -Concrescol S.A.S y se decretaron medidas cautelares en su contra. 

 

2. En consecuencia, DEJAR SIN VALOR NI EFECTO dichos proveídos. 

 

3. ORDENAR el levantamiento de las cautelas decretadas. En caso de estar 

comunicadas las medidas por Secretaría ofíciese a las entidades respectivas.  

 

4. Si existen dineros constituidos para el proceso de la referencia elabórense 

y entréguense los títulos en favor de la sociedad ejecutada. 

 

5. SE REQUIERE a la parte demandante para que dentro de los 5 días 

siguientes a la notificación por estado de este auto indique si es su interés la remisión 

del sumario de la referencia al proceso de reorganización o si ya se hizo parte dentro 

del mismo. En el evento de que oportunamente lo solicite la parte, remítase la 

actuación. Ante el eventual silencio dentro del plazo conferido, archívese el 

expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
                                         

 
 
 
 
 
 

 
 
AAA 

 



Firmado Por:

 

 

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 25192c521bfe685d16bae127f5854ddb92a0bdbdd18ec5baffde166f9cfd10a2

Documento generado en 10/12/2021 07:25:02 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


